CONTRATO DE PRÉSTAMO PARTICIPATIVO [1]

REUNIDOS
De una parte, D................................., mayor de edad, de nacionalidad ..........., con domicilio en ....................., Calle.........nº..... y provisto de N.I.F. .............

Y de otra, D. ............................, mayor de edad, de nacionalidad .............., con domicilio en, ............. Calle, nº ..... y provisto de N.I.F. .............,

INTERVIENEN
El primero, en su condición de Consejero-Delegado, en nombre y representación de la compañía mercantil ................. , con domicilio en ..........calle......................nº.... y C.I.F. .............Resultan sus facultades de la escritura de .................autorizada por el Notario de ..............., D. ............, con el número ....../.... de su protocolo, que causó la inscripción nº ...en la hoja nº ........abierta a la Sociedad en el Registro Mercantil de ...................

El segundo, en su condición de Administrador Único, en nombre y representación de la compañía mercantil .........., con domicilio en ............, Calle................., nº .... y C.I.F. ............., Resultan sus facultades del Certificado del acuerdo de su nombramiento de fecha ................., debidamente inscrito en el Registro Mercantil de ............ con fecha de junio de .................., inscripción nº ...

Reconociéndose ambas partes, en la condición en que actúan, la capacidad legal necesaria para contratar y obligarse

EXPONEN
Que ......................... es una sociedad cuyo objeto social es el de .......................y precisa para el desarrollo de su actividad incrementar sus recursos financieros.
Que la mercantil ................, tiene por objeto social la............................... y se halla interesada en invertir en otras sociedades.

Que habiendo llegado ambas partes a un acuerdo sobre el particular, suscriben el presente CONTRATO DE PRESTAMO PARTICIPATIVO que se instrumenta con arreglo y sujeción a los siguientes,
PACTOS

PRIMERO.-OBJETO

La Sociedad ............. (en adelante la PRESTAMISTA) concede a la Sociedad ................. (en adelante la PRESTATARIA), quien lo recibe en este acto mediante cheque nº................. a cargo del banco ......................, C.C.C. ............................., un préstamo de carácter participativo por importe de .............euros (........ €), con arreglo a los términos y condiciones que se establecen en el presente contrato.
SEGUNDO.-DISPOSICION FUTURA DE FONDOS

El PRESTATARIO, con independencia de la cantidad recibida en este acto, podrá disponer desde la fecha del presente contrato de otros importes de la PRESTAMISTA en cuantas ocasiones lo desee mediante las correspondientes solicitudes de disposición. Cada disposición será por un importe mínimo de ........ euros con un máximo total de ..................euros.

El PRESTATARIO solicitará cada disposición por escrito, debiendo proceder el PRESTAMISTA a transferir la cantidad solicitada en un plazo máximo de 5 días hábiles.

TERCERO.- DURACIÓN

El presente contrato se establece por el plazo inicial de cinco años, a contar desde la fecha de su otorgamiento, permaneciendo, por tanto, en vigor hasta el ....... abril de 200….

No obstante lo anterior y sin perjuicio de lo dispuesto en el pacto OCTAVO del presente Contrato, al vencimiento del plazo inicial, el presente préstamo se entenderá prorrogado automáticamente por sucesivos períodos de una anualidad en caso de que ninguna de las partes comunique a la otra su voluntad de no prorrogarlo, y ello con una antelación mínima de UN(1) MES al vencimiento del período inicial o de cualquiera de sus prórrogas.
La PRESTATARIA se compromete a devolver a la PRESTAMISTA la cantidad prestada, y efectivamente dispuesta, en méritos del presente préstamo, por todo el día en que, conforme a lo previsto en los párrafos anteriores tenga lugar el vencimiento del mismo, y ello mediante transferencia a la cuenta bancaria que, al efecto, señale la PRESTAMISTA.
En el supuesto de que el día de la fecha de devolución del préstamo fuese día inhábil en el lugar de la devolución, el pago deberá efectuarse el día hábil inmediatamente posterior.
CUARTO.- INTERESES

La cantidad prestada y dispuesta devengará a favor de la PRESTAMISTA un interés variable con carácter anual que se determinará en función de los beneficios anuales después de impuestos obtenidos por la PRESTATARIA consolidados con los resultados de sus compañías filiales en función de la participación que ostente en cada momento, y todo ello según el siguiente escalado:
Beneficios iguales o inferiores a ....... euros - Euribor anual menos 2 puntos porcentuales y como mínimo el 2%.

Beneficios de ...... a ....... euros - Euribor anual menos 1 punto porcentual.

Beneficios de ..... a ........ euros - Euribor anual

Beneficios de .......... a ....... euros - Euribor anual más 1 punto porcentual.

Beneficios de ...... a ......... euros - Euribor anual más 2 puntos porcentuales.

Beneficios de ...... a .... euros - Euribor anual más 3 puntos porcentuales y, como mínimo el ...%.
A estos efectos, la PRESTATARIA pondrá a disposición de la PRESTAMISTA toda la información contable necesaria para que ésta pueda verificar el importe de los citados beneficios para cada ejercicio.
El interés será pagadero por años vencidos calculando la media según el capital dispuesto y el tipo de interés variable que proceda, dentro de los quince (15) días siguientes a la formulación de las cuentas anuales por el órgano de administración de la PRESTATARIA y como máximo el 15 de abril de cada año.
QUINTO.- CESION

Ninguna de las partes podrá ceder, transferir o de cualquier forma disponer de los derechos y obligaciones que, para ella y frente a la otra se derivan del presente contrato sin la previa autorización expresa de la otra parte.

SEXTO.- PRELACION DE CREDITOS

En el supuesto de que la PRESTATARIA se hallara en situación de concurso o de liquidación, el crédito que en virtud de este contrato nace en favor de la PRESTAMISTA, sería cobrable siempre y cuando tanto los acreedores comunes de la primera hubieran visto satisfecho su crédito.
SÉPTIMO.- AMORTIZACIÓN ANTICIPADA

La PRESTATARIA podrá amortizar la cantidad prestada y demás efectivamente dispuestas, total o parcialmente, con un preaviso de QUINCE (15) DIAS, mediante reintegro a la PRESTAMISTA del importe del préstamo que quisiere amortizar que no podrá ser inferior al importe de .........euros o múltiplos de dicho importe.
Con carácter previo o simultáneo a una amortización anticipada la PRESTATARIA deberá haber incrementado sus recursos propios con una cuantía igual a la cantidad amortizada anticipadamente, bien sea mediante incremento de capital, reintegro de capital, capitalización de créditos o de reservas generadas con posterioridad a la formalización del presente contrato, sin que sea aceptable el incremento de reservas mediante actualización de activos.
En caso de amortización parcial, las cláusulas del presente pacto permanecerán vigentes con respecto al importe pendiente de amortizar.
La cantidad amortizada anticipadamente será incrementada en un ..% en concepto de penalidad libremente pactada y, además, devengará los intereses pactados por el período transcurrido desde el devengo de la última liquidación de intereses, que será pagados en la fecha pactada contractualmente.
OCTAVO.- RESOLUCIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

Serán causas de resolución anticipada del presente Contrato las siguientes:

El incumplimiento de todas o algunas de las obligaciones que correspondan a cualquiera de las partes.

La extinción de la personalidad jurídica o cese de su actividad, o concurso o apertura del período de liquidación de cualquiera de las partes, sin perjuicio de los derechos y acciones que a cada una le puedan corresponder.

El mutuo acuerdo de las partes con los efectos que en el mismo se establezcan y, sin perjuicio del derecho de la PRESTAMISTA para los supuestos de amortización anticipada.
NOVENO.- INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

En caso de incumplimiento contractual, la parte cumplidora deberá requerir a la incumplidora para que remedie tal incumplimiento en el plazo de quince días y de nos ser remediado a satisfacción de la parte cumplidora, ésta podrá resolverlo con efectos inmediatos y con independencia a su derecho a reclamar los daños y perjuicios causados por tal incumplimiento.
DECIMO.- RÉGIMEN LEGAL

El presente préstamo tendrá la consideración de préstamo participativo y se regirá por lo dispuesto en el presente contrato y en su defecto por lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto-Ley 7/1996 de 7 de junio, modificado por la Ley 10/1996 de 18 de Diciembre.
DÉCIMO- PRIMERO.- FORMALIZACION PÚBLICA DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes podrá exigir a la otra la elevación del presente contrato a escritura pública. Todos los gastos que se deriven de la elevación a público de este contrato serán satisfechos por la parte que haya solicitado la formalización.
DÉCIMO-SEGUNDO.- GASTOS E IMPUESTOS

Todos los gastos e impuestos que puedan derivarse del presente contrato serán a cargo de la PRESTATARIA.
DÉCIMO-TERCERO.- NOTIFICACIONES

Serán válidas las notificaciones entre las partes efectuadas en los domicilios consignados en el encabezamiento.

Cualquier modificación de los mismos, deberá ser notificada a la otra parte para su debida constancia.
DÉCIMO-CUARTO.- INTEGRIDAD DEL CONTRATOS

Este contrato está sujeto a la legislación española. En el supuesto de que alguno de los pactos contractuales pudiera ser declarado nulo o inválido, las partes negociarán su sustitución por otra que se ajuste a la normativa y, en su defecto, el presente contrato se interpretará como si el pacto nulo o inválido no se hubiera convenido manteniendo el deseo y finalidad perseguida por las partes.

DÉCIMO-QUINTO.- ARBITRAJE

Todas las desavenencias o conflictos que se deriven de la interpretación del presente contrato, su ejecución, cumplimiento o incumplimiento y las consecuencias de éste, así como de su resolución o extinción se someterán al arbitraje institucional del Tribunal Arbitral de …….., de acuerdo con su Reglamento y Estatutos, renunciando las partes expresamente a cualquier otro fuero que les correspondiera en Derecho y obligándose al cumplimiento del laudo arbitral.
Y en prueba de conformidad, firman el presente contrato, por duplicado ejemplar.
En …… a ....... de ............ de 200….
La Prestamista 




La Prestataria

Por.................................. 



Por .....................

D. .................................. 



D. .........................
[1] La importancia que esta forma contractual ha ganado recientemente reside en las siguientes

particularidades:

• La constitución de un préstamo no está sujeta a imposición fiscal de clase alguna (sujeto y exento de IVA y no sujeto a ITP por AJD)

• La concesión de un préstamo se presupone por la Hacienda Pública como remunerado, con lo que puede girar una liquidación al prestamista por los intereses presuntamente percibidos –como mínimo el legal, en el 2011 el interés legal del dinero es 4% - y sancionar al prestatario por no haber practicado la retención fiscal correspondiente en el supuesto que tal retención sea obligatoria (existen determinados supuesto en los que el prestatario no debe practicar retención fiscal sobre los intereses, tales como cuando el prestamista es una entidad financiera o se trata de un no residente, supuesto en el que será de aplicación Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio y su Reglamento aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas.
• Aunque el capital prestado no constituya recursos propios, forma parte del patrimonio contable y permite al prestatario registrar un mayor importe de pérdidas sin incurrir en causa de disolución y sus administradores en responsabilidad personal ilimitada sobre todas las deudas sociales.

• Permite al prestamista recuperar el capital prestado sin coste fiscal ni legal alguno, en contra de la imposibilidad de recuperación si la aportación se hiciera en concepto de reintegro de capital o si lo hubiera sido como capital con el cumplimiento de determinadas formalidades y pago de impuestos mediante una reducción de capital.

• Cabe que el préstamo se instrumente como crédito por lo que respecta a su disponibilidad a medida que lo necesite el prestatario, aunque no se reconocería a éste la posibilidad de una devolución –para no devengar intereses como en los créditos- o amortización anticipada que no sea la inicialmente pactada.

• En este sentido sería como la concesión de una línea de préstamos participativos que serían dispuestos por el prestatario a medida que los precisara pero con una regulación unificada en un solo documento que se formalizaría al realizar la primera disposición de fondos.

• Permite obtener financiación sin ceder la propiedad de la empresa ni ceder su gestión, por lo que puede ser un medio para evitar la entrada de socios hostiles.

• Su carácter subordinado permite incrementar el endeudamiento de la empresa y adecua el coste financiero a la evolución de los negocios de la empresa.
